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CONSULTA URBANÍSTICA 34/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE ARGANZUELA.
CON FECHA: 27 de abril de 2.000. (904)
ASUNTO: LEGALIZACIÓN DE LICENCIA MUNICIPAL DE

APERTURA DE GARAJE-APARCAMIENTO PRIVADO
PROPIEDAD DE D. ANTONIO PALOMINO GARCÉS,
SITO EN LA C/ PEDRO LINANUE, 14.

TEXTO CONSULTA:

“A la vista del pase de la Sección de Asuntos Generales y Recursos de
fecha 14.2.2.000 a fin de continuar la tramitación del expediente en los
términos indicados en la Sentencia número 993 de fecha 16.9.1.999 del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en la que se falla “ ... se dicte la
resolución de proceda, la cual no podrá denegar la licencia por las mismas
causas por las que se denegó en los precintados decretos...”, así como de las
actuaciones anteriores que obran en el citado expediente, entre las que se
encuentran:

* Pase de la Sección de Asuntos Generales y Recursos en fechas 24.1.92
y 11.2.93 a la Secretaría Jurídica de la G.M.U. y Consejería Técnica de
Urbanismo respectivamente.

* Informe de la Consejería Técnica de Urbanismo del Área de Educación,
Juventud, Deportes y Coordinación de fechas 2.7.92 y 18.2.93, tras tratar
el tema por el Grupo Técnico de Asesoramiento para la Aplicación del
Plan General (Comunicación nº 23) en el que se acordó no autorizar el
uso solicitado de garaje comercial privado.

* Denegación de licencia de fecha 2.3.93 y Desestimación de Recurso de
Reposición de 17.10.95 por “No subsanar las deficiencias descritas en
informes de la Consejería Técnica de Urbanismo de 2.7.92”.

Esta Sección de Industrias considera, salvo mejor criterio, debe remitirse
el presente expediente al Departamento de Urbanismo de la Dirección de
Servicios de Coordinación Territorial a fin que informen sobre la tramitación
adecuada a seguir para resolver en su caso, la solicitud de licencia.”
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CONSULTA URBANÍSTICA 33/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE TETUÁN.
CON FECHA: 26 de abril de 2000. (896)
ASUNTO: APLICACIÓN DEL NÚMERO DE ALTURAS EN

RELACIÓN CON EL ANCHO DE CALLE.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

“Consulta sobre aplicación del número de alturas en relación con el
ancho de calle a aplicar en el caso concreto de la finca de C/ Muller, 71-73.

Se adjunta plano de Alineación Oficial 11.280/99”.

INFORME

En relación con la consulta realizada por la Jefatura de Sección de
Obras de la Junta Municipal de Distrito de Tetuán se informa lo siguiente:

La relación entre la altura de un edificio y el ancho de vía pública en que
se sitúa viene definida en el artículo 6.6.8 de las Normas Urbanísticas.

En el caso concreto de la C/ Muller, 71-73 sería de aplicación el
apartado 4.c del artículo anteriormente citado, considerando para la medición
del ancho la prolongación de la alineación oficial de la calle Muller, debiendo
por tanto considerarse, según los datos que se indican en el croquis, un ancho
de 6,97 m.

Recordar que este mismo asunto fue informado por este Departamento
con fecha 15 de octubre de 1998, tras una consulta realizada por la Junta
Municipal de Carabanchel, y figura con el número 76/98 en el libro de
“Consultas e Instrucciones de Coordinación Territorial. Jurisprudencia
Urbanística. Año 1998”, editado por este Departamento y repartido a todas las
Secciones Técnicas de las Juntas de Distrito.
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Con respecto a las cuestiones concretas se indica:

El contenido del Plan Especial que establece el art. 5.2.8 se estima que
tiene por finalidad dar una orientación para la redacción del mismo. Pero lo
fundamental es que la información debe ser suficiente para poder resolver
sobre su aprobación. Hay que tener en cuenta que no se precisa la misma
información para una gran superficie comercial, por ejemplo, que para una
oficina de 50 m2 que sea un uso autorizable. Por esto no hay que entender al
pie de la letra, sino como una orientación, la información que el citado artículo
solicita.

Indicado lo anterior, si no se considera suficiente la información
presentada para poder hacer una propuesta, se estima que en virtud del art. 71
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común se
podrá requerir subsanación y mejora de la solicitud en un plazo de 15 días o,
también, una vez que haya sido instruido el procedimiento, previo a la
aprobación inicial, podrá darse trámite de audiencia previo a la resolución por
un plazo de 15 días, para que se presenten los documentos o justificaciones
que estimen pertinentes (Art.84 de la Ley 30/92).

Hay que indicar que cuando se tramite un Plan Especial con anterioridad
a las licencias urbanísticas no debe utilizarse el mismo para controlar aspectos
que son propios de las licencias urbanísticas, sino únicamente para hacer el
control urbanístico ambiental que es su finalidad.

Por esto si en la documentación se perciben deficiencias constructivas
que son objeto de control por parte de las licencias urbanísticas podrán ser
puestas de manifiesto al titular, pero no deben impedir la continuidad en la
tramitación del Plan Especial. Las mismas podrán ser subsanadas en el futuro
en la tramitación de licencia urbanística.

Si la tramitación del Plan Especial y las licencias urbanísticas es
simultánea, las deficiencias indicadas podrán ser requeridas para su
subsanación en el trámite de las correspondientes licencias, sin paralizar por
ello el del Plan Especial.

Por último, la intervención de los servicios técnicos solamente será la de
emitir el informe que establece el art. 4-2 de la Instrucción
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CONSULTA URBANÍSTICA 32/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE VILLAVERDE.
CON FECHA: 19 de abril de 2.000. (895)
ASUNTO: TRAMITACIÓN DE PLANES ESPECIALES DE

CONTROL URBANÍSTICO-AMBIENTAL DE USOS.

TEXTO CONSULTA:

“Se tramita en esta Junta Municipal una solicitud relativa a un Plan
Especial de Control Urbanístico-Ambiental de Usos, suscitándose duda sobre
la tramitación del expediente desde su presentación en el Negociado de
Registro de la Junta Municipal.

El problema surge cuando la documentación presentada no se ajusta a
las determinaciones exigidas, según las Normas Urbanísticas del Plan General
y posteriormente, una vez que la documentación es completa; si el proyecto
presenta algún aspecto o incumplimiento que diese lugar a informes
desfavorables, siendo posible su subsanación mediante requerimiento.

La consulta se concreta en cual sería el procedimiento adecuado para
requerir complemento de documentación, previo a la emisión del informe
técnico, y posteriormente para requerir modificaciones o correcciones en el
proyecto, necesarias para no emitir un informe desfavorable sin que el
solicitante tenga la oportunidad de modificar el proyecto.

Por último cual sería el flujo de tramitación completa del expediente,
indicando qué trámites deben efectuarse por la Sección de Asuntos Generales
y cuales por la Unidad de Servicios Técnicos, cuando se trate de solicitudes de
aprobación de Planes Especiales, previas e independientes de la solicitud de
licencia.”

INFORME

Con fecha 27 de abril de 1.998 fue dictada la Instrucción de la Tercera
Teniente de Alcalde que en sus artículos 4, 5 y 6 establece la tramitación a la
que deben ajustarse los Planes Especiales de Control Urbanístico Ambiental de
los usos.
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En cuanto a las filtraciones que se producen en los aparcamientos,
desde este Departamento entendemos que, en principio, las mismas se
producen por fallos en la impermeabilización del aparcamiento no siendo por
tanto competencia de la Junta Municipal la resolución de las mismas, debiendo
darse traslado de estas deficiencias a los servicios de Circulación y
Transportes con el fin de que desde los mismos se adopten las medidas que se
estimen oportunas.

Created with novaPDF Printer (www.novaPDF.com). Please register to remove this message.



214

CONSULTA URBANÍSTICA 31/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 18 de abril de 2000. (901)
ASUNTO: CONSERVACIÓN DE LOS PAR.

TEXTO CONSULTA:

“Ruego se informe sobre qué órgano municipal debe conservar y limpiar
los sumideros y corregir las filtraciones que se produzcan por agua de lluvia y/o
riego en los aparcamientos subterráneos de residentes que han sido
recepcionados definitivamente por el Ayuntamiento Pleno al no encontrarse
ninguna aclaración sobre el tema en el Decreto de Delegación de
Competencias de fecha 03.07.99”.

INFORME

En relación con la consulta realizada por la Junta Municipal de
Salamanca sobre la limpieza y conservación de sumideros y las filtraciones que
se producen por agua de lluvia y/o riego en los aparcamientos subterráneos de
residentes, se informa lo siguiente:

Conforme al Decreto de Delegación de Competencias de la Alcaldía
Presidencia de fecha 3 de julio de 1999, corresponde al Concejal del Área de
Medio Ambiente, entre otras, la función de señalar las directrices de la actividad
municipal en la gestión de suministro de agua y saneamiento.

Corresponderá por tanto al Departamento de Saneamiento, adscrito al
Área de Medio Ambiente, a través de los servicios técnicos de la Sección de
Conservación de Alcantarillado la conservación de la red de alcantarillado, y de
todos los elementos que la conforman, (tuberías, registros, rejillas, tapas...)
realizándose esta conservación por el régimen de contratas municipales según
el Pliego de Bases que Regirá para Contratar los Servicios de Conservación de
la Red de Alcantarillado de la Villa de Madrid y que contempla la conservación
de todas las redes de propiedad municipal existente y a aquellas que pudiesen
construirse o realizarse de modo oficial dentro del plazo de contrato.
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DEBEMOS AÑADIR, QUE EN OBSERVACIÓN DEL EXPEDIENTE,
ESTA SECCIÓN DE OBRAS HA INTENTADO EN SUS DIFERENTES
INFORMES, TRANSMITIR SUS RAZONAMIENTOS AL RESPECTO, CON
DIFERENCIA DE LA SECCIÓN DE VÍAS PÚBLICAS QUE ÚNICAMENTE
INFORMA “PASE EL EXPEDIENTE”.

INFORME

En relación con la consulta realizada por la Junta Municipal de Moncloa
sobre la licencia de obras solicitada por el Real Club de la Puerta de Hierro, se
informa lo siguiente:

Las obras descritas en el proyecto pueden entenderse como obras de
acondicionamiento de espacios libres de parcela que comprenden una
reordenación de la circulación y del aparcamiento, una nueva pavimentación y
la implantación de bordillos, incluyendo la construcción de un paso de peatones
subterráneo, estando comprendidas dentro de las obras definidas en el art.
57.c como actuaciones estables, dentro del Capítulo IV “Licencias para otras
actuaciones urbanísticas” de la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias y Control Urbanístico, aprobada definitivamente por Acuerdo Plenario
de 29 de julio de 1.997.

A la vista de lo anterior, la correspondiente licencia para autorizar estas
obras, y dadas las características de la misma, se tramitará por el
procedimiento normal según lo dispuesto en el artículo 58.3.a de la Ordenanza
anteriormente citada.

Conforme a los Decretos de Delegación de Competencias en los
Concejales Presidentes de Juntas de fecha 3 de julio de 1.999, estos tendrán
capacidad para conceder o denegar, en su caso, las licencias de obras de
acondicionamiento de espacios libres de parcela que impliquen implantación de
instalaciones, como es el caso que nos ocupa.

En cuanto al servicio que debe tramitar la licencia, entendemos que
debe ser la Sección de Obras, ya que las mismas se encuentran dentro de
terrenos de titularidad privada, sin que afecten de ningún modo a la vía pública,
ni a las labores que desarrollan las Secciones de Vías Públicas de las Juntas
Municipales de Distrito.
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CONSULTA URBANÍSTICA 30/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE MONCLOA.
CON FECHA: 17 de abril de 2.000. (903)
ASUNTO: OBRAS REAL CLUB DE LA PUERTA DE HIERRO,

AVDA. MIRAFLORES, S/N.

TEXTO CONSULTA:

“La Gerencia Municipal de Urbanismo, indica en la “pegatina amarilla”
obrante en el expediente -pues suponemos estima, que ya informó
oficialmente, con anterioridad- que el mismo es competencia de la Junta
Municipal, en virtud de los artículos 1.18 y 1.19 del Decreto de Delegación de
Competencias de 3/7/99.

Esta Sección de Obras COINCIDE con dicha determinación, que fue
expuesta en nuestros anteriores informes de 3/11/99 y 22/12/99.

Igualmente, en nuestro informe de 17/9/99 indicamos que trata el
expediente, además del trazado viario de la urbanización interior, de la creación
de un PASO SUBTERRÁNEO que será utilizado PÚBLICAMENTE, a pesar de
quedar ubicado en el interior del “Club Puerta de Hierro”.

Por otro lado, también expusimos que la OETL y CU, no determina en
sus artículos 1.18 y 1.19 titularidad de públicos o privados, los espacios donde
se realicen las distintas unidades de obras que se detallan.

POR TANTO, ENTENDEMOS QUE LA CONSIDERACIÓN DE SUELO
PÚBLICO O PRIVADO, NO DETERMINA EN ABSOLUTO “NADA”, EN
CUANTO COMPETENCIAS MUNICIPALES.

LAS URBANIZACIONES “TODAS”, EN LA GERENCIA MUNICIPAL DE
URBANISMO, CUANDO SON DE SU COMPETENCIA –QUE NO ES EL
CASO- SON SIEMPRE INFORMADAS POR LA SECCIÓN DE
URBANIZACIONES DEL DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA Y NUNCA
POR LAS SECCIONES QUE INFORMAN LOS PROYECTOS DE
EDIFICACIÓN.

No obstante, esta Sección hubiera informado el expediente, si tuviera
conocimientos –QUE NO ES SU OBLIGACIÓN- de la normativa existente para
PASOS SUBTERRÁNEOS UTILIZADOS POR EL PÚBLICO EN GENERAL.
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Ante lo expuesto se consulta sobre la viabilidad de llevar a cabo
ejecución subsidiaria por parte de esta Junta Municipal de carteleras
publicitarias que, en la actualidad no se hayan amparadas por licencia, a la
vista de la inhibición del Departamento de Mobiliario Urbano en realizar una
acción sustitutoria de carteleras instaladas en la calle Camino de los Vinateros,
40-42 sin licencia y con orden de demolición emitida en fecha 24 de noviembre
de 1997, teniendo en cuenta que el artículo 35 de la Ordenanza Reguladora de
Publicidad Exterior dice: “Corresponderá al Departamento de Mobiliario
Urbano..., así como resolver las cuestiones que puedan plantearse respecto a
la interpretación de esta Ordenanza y ejecutar las actuaciones de desmontaje
que en la misma se prevén.”

INFORME

En relación con la consulta realizada sobre la instalación por parte de
PUBLIVIA, S.A., de siete carteleras se informa lo siguiente:

Los Decretos de Delegación de Competencias en los Concejales
Presidentes de Juntas Municipales les otorgan la capacidad para conceder o
denegar, en su caso, las licencias de soportes publicitarios. Para ello, y con
carácter previo deberán, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la
Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior, recabar el informe técnico del
Departamento de Mobiliario Urbano, tal y como se ha hecho en el caso que nos
ocupa.

No obstante, no hay que olvidar que el informe del Departamento de
Mobiliario Urbano tiene un carácter preceptivo, pero no vinculante, y que el
Concejal Presidente de la Junta Municipal, en virtud de las atribuciones que
tiene otorgadas, puede recabar los informes que estime oportunos, como así
ha hecho en este caso.

A la vista de estos informes, el Concejal Presidente de la Junta de
Moratalaz ha decidido proceder a denegar la licencia solicitada por PUBLIVIA,
S.A., al entender que la misma no se adecua a las determinaciones de la
Ordenanza.

Asimismo, el Concejal ordena el levantamiento y retirada de las
carteleras instaladas sin licencia, comunicándolo al Área de Obras, que es
quien tiene competencia para la ejecución material de la retirada de las
carteleras, a través del Departamento de Mobiliario Urbano que no debe entrar
en valorar las resoluciones adoptadas por la Concejalía correspondiente.
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CONSULTA URBANÍSTICA 29/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE MORATALAZ.
CON FECHA: 10 de abril de 2000. (898)
ASUNTO: VALLAS PUBLICITARIAS.

TEXTO CONSULTA:

“Por la empresa PUBLIVIA, S. A. se solicitó licencia de obras e
instalaciones de actividad consistente en instalación de siete carteleras opacas
de 8 x 3, tres luminosas de 2,20 x 3,20 y dos luminosas de 7,50 x 2,85. Dicha
licencia fue solicitada con informe favorable del Departamento de Mobiliario
Urbano. Mediante Decreto del Sr. Concejal Presidente de esta Junta Municipal
se denegó la licencia en fecha 1 de abril de 1997 por incumplir con las
dimensiones máximas de la instalación de carteleras.

En virtud del Decreto del Sr. Concejal Presidente de esta Junta
Municipal de fecha 24 de noviembre de 1997 se ordenó la demolición de las
carteleras instaladas sin licencia, por o que se dio traslado al Departamento de
Mobiliario Urbano a fin de que efectuase, en base a lo establecido en el artículo
35 de la Ordenanza Reguladora de Publicidad Exterior, la ejecución de las
actuaciones de desmontaje que en la misma prevén.

Mediante nota de servicio interior del Departamento de Mobiliario Urbano
de fecha 14 de octubre de 1999 se comunica a esta Junta Municipal que:”Se
devuelve el presente expediente, habida cuenta que el art. 35 de la ORPE
indica claramente que corresponde al Departamento de Mobiliario Urbano”
resolver las cuestiones que puedan plantearse a la interpretación de esta
Ordenanza”.

En consecuencia, se ratifican los informes favorables anteriormente
emitidos haciéndose notar también la responsabilidad en que podría incurrirse
en caso de proceder a la Acción Sustitutoria, en las condiciones del expediente.

La instrucción de Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 1 de
diciembre de 1993 (Comunicación nº 74) mantiene la preceptividad y no
vinculación del informe del Departamento de Mobiliario Urbano, y no se
pronuncie acerca del supuesto de ejecución subsidiaria, en caso de
denegación de licencia.
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En el caso que nos ocupa, la declaración de no admitir a trámite la
solicitud de aprobación de un plan especial de control urbanístico ambiental de
usos por considerar que el uso solicitado, que fundamenta la petición del plan,
está prohibido en la normativa aplicable supone ir más allá del estudio de los
requisitos formales y temporales que deben cumplir las pretensiones que los
ciudadanos dirigen a la administración. Determinar si el uso solicitado está
prohibido o no; si es viable su aplicación al caso concreto; si es necesaria para
su implantación la previa aprobación de esta clase de plan especial; etc.;
implica entrar a conocer del fondo de la petición y, en consecuencia, la
respuesta de esta administración debe ser la de acceder a la misma mediante
la tramitación de la aprobación del plan o, por el contrario, no consentirla
mediante su denegación, adoptada por el órgano competente, con la apertura
de la posibilidad de revisión y acceso a la vía jurisdiccional.
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INFORME

La Sección de Asuntos Generales de la Junta Municipal del Distrito de
Chamberí ha formulado una consulta relativa al procedimiento de aprobación
inicial de los planes especiales de control urbanístico ambiental de usos.

La cuestión planteada estriba en determinar si, ante una solicitud de
aprobación de un plan especial para implantar un uso prohibido o que no reúna
las condiciones exigidas para ser permitido, puede declararse su INADMISIÓN
o si, por el contrario, cabe la denegación de la aprobación inicial del plan
especial solicitado.

Con carácter general la declaración de INADMISIÓN o de no admisión a
trámite de una instancia supone que, tras un análisis del cumplimiento de los
requisitos formales que todas las solicitudes de los particulares deben cumplir
según la ley 30/19921, se acuerda su rechazo sin entrar a estudiar el contenido
de la petición. La consecuencia de la INADMISIÓN de un escrito es la no
iniciación del correspondiente procedimiento administrativo. En este sentido la
ley procedimental establece, en su artículo 71, la subsanación y mejora de la
solicitud formulada tanto mediante el requerimiento de documentos como
recabando de los propios interesados la mejora voluntaria de los términos de la
solicitud. Sólo si se dejan transcurrir los plazos del requerimiento sin su
cumplimiento por el interesado se podrá declarar que aquél ha desistido de su
petición. Este precepto tiene su origen en el espíritu antiformalista que preside
las relaciones de los ciudadanos con las administraciones públicas y que
pretende facilitarles el ejercicio de sus derechos.

La INADMISIÓN puede producirse por no reunir los requisitos formales
establecidos en la ley de procedimiento administrativo común o en los
señalados en cada procedimiento específico; por la falta de cumplimiento de
los plazos fijados; etc. El Tribunal Constitucional ha considerado en numerosas
sentencias2 que la INADMISIÓN debe realizarse en virtud de la aplicación
razonada en derecho y no arbitraría, de una causa legal debidamente
acreditada como tal ya que el rechazo de admisión a trámite de una pretensión
cierra el paso a una resolución administrativa expresa sobre la cuestión de
fondo. El derecho a una tutela judicial efectiva marca claramente que la vía
administrativa previa debe abrirse al máximo para no obstaculizar su acceso.

1 Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en su redacción de 13 de enero de 1999
2 Entre otras, una reciente: STC 198/2000 de 24 de julio.
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CONSULTA URBANÍSTICA 28/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE CHAMBERÍ.
CON FECHA: 5 de abril de 2000. (891)
ASUNTO: PLAN ESPECIAL C/ JOSÉ ABASCAL, 56.

TEXTO CONSULTA:

En relación con el procedimiento de aprobación, en su fase inicial, de los
Planes Especiales de Control Urbanístico Ambiental de Usos, han surgido en la
práctica distintas cuestiones respecto de las cuales se solicita informe:

Primero: de conformidad con la Instrucción de 20 de abril de 1998
(artículo 4.3), el acto de elevación por los Concejales a los órganos
competentes de la Corporación de propuesta de aprobación o denegación (de
la aprobación inicial) de los P.E.C.U.A.U. se realiza a la vista de los actos de
instrucción del procedimiento. Puesto que el informe de los Servicios Técnicos
versa sobre aspectos relativos al contenido del Plan, ha de entenderse que en
estos planes promovidos por iniciativa particular, el acto de aprobación inicial
no es sólo de pura iniciación del procedimiento, dirigido a dar curso al plan,
sino que hay una función clasificadora y no exclusivamente de los aspectos
referidos a la integridad documental de lo presentado.

Segundo: Puede también ocurrir que la solicitud de aprobación de un
PECUAU se refiera a la implantación de una actividad que no está
urbanísticamente permitida según el régimen de usos aplicable, por lo que la
propuesta que debería elevarse sería la de inadmisión de la aprobación inicial.

Tercero: en el supuesto de que se entienda posible la denegación de la
aprobación inicial por razones de contenido (artículo 4.2 de la Instrucción) y la
inadmisión por no reunir el requisito objetivo de uso permitido, además de los
casos de no subsanación de aspectos documentales de la solicitud, el acto de
denegación o de inadmisión de la aprobación inicial podría considerarse como
acto de trámite que impide la continuación del procedimiento sujeto a recurso
de reposición potestativo (artículo 107.1 de la LRJPAC).
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CONSULTA URBANÍSTICA 27/2000

FORMULADA POR: DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO
CON FECHA: 30 de marzo de 2.000 (889)
ASUNTO: LICENCIAS DE INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

PARA LA ACTIVIDAD DE VENTA DE POLLITOS.

TEXTO CONSULTA:

“Con motivo del Acta levantada por la Sexta Comandancia de la Guardia
Civil SEPRONA, en el establecimiento “AVÍCOLA MADRILEÑA”, ubicado en
la calle Alameda 24 del Distrito Centro, la Jefe de Sección de Sanidad y
Consumo de la citada Junta entre otros asuntos, intereses informe relativo a si
la Licencia de Instalación y funcionamiento para la actividad de “venta de
pollitos”, epígrafe: 1145-A, según fotocopia de documentación que te adjunto,
ampara la actividad realmente ejercida que es la de “venta de aves vivas”
concretamente, en el día de la visita de inspección se pudo constatar la
existencia de aproximadamente 400 pollos negros, 13 gallinas y 8 pollos rojos.

Con independencia de las actuaciones que en materia sanitaria puedan
llevarse a cabo, te ruego que con la mayor brevedad me informes si la actividad
ejercida es autorizable y si la Licencia concedida ampara la venta de animales
vivos”.

INFORME

A la vista de la consulta formulada por la Jefe del Departamento de
Sanidad y Consumo se estima que la licencia de instalación y funcionamiento
para la actividad de “venta de pollitos”, sí que ampara la “venta de aves vivas”,
ya que desde el punto de vista urbanístico o medioambiental, ambas
actividades no tienen diferencias que justificasen la exigencia de una
modificación de la licencia.
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CONSULTA URBANÍSTICA 26/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 15 de marzo de 2.000. (884)
ASUNTO: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO CONCEDIDAS,

PARA ADAPTARLAS AL CATÁLOGO DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

TEXTO CONSULTA:

“Se solicita informe sobre procedimiento a seguir por las Juntas
Municipales para la revisión de oficio de las licencias de funcionamiento
concedidas, y para adaptarla a lo contemplado en el Catálogo de Espectáculos
Públicos de la Comunidad de Madrid, según establece la Disposición
Transitoria Primera de la anterior norma.”

INFORME

El procedimiento viene establecido en el punto 3 de la Instrucción sobre
la Incidencia de la Normativa Reguladora de los Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas en las Licencias Municipales de Actividades e
Instalaciones de fecha 12 de marzo de 1.999.

La revisión de oficio se hará previo acuerdo similar al que se adopta para
las campañas de inspección, que les será comunicado con antelación
suficiente.

Created with novaPDF Printer (www.novaPDF.com). Please register to remove this message.



204

CONSULTA URBANÍSTICA 25/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE MONCLOA.
CON FECHA: 14 de marzo de 2.000. (883)
ASUNTO: PLAN ESPECIAL, AVDA. OSA MAYOR, 2.

TEXTO CONSULTA:

“En relación con la tramitación de la solicitud de Plan Especial en Avda.
Osa Mayor, 2, y visto el informe emitido por el Jefe de la Sección de Obras, se
ruega informe de la Dirección de Servicios de Coordinación Territorial sobre si
debe o no requerir al solicitante el aporte de la documentación indicada por la
Sección de Obras o bien si, en aplicación del art. 5º, punto 5.2, podría continuar
la tramitación del expediente con presentación de solicitud de las licencias
municipales de obras y de actividades, una vez aprobado en su caso, el Plan
Especial solicitado.”

INFORME

La solicitud formulada lo es solamente para la aprobación del Plan
Especial. Esta es una opción que contemple la Instrucción referenciada.

También esta claro que no se solicitan conjuntamente las respectivas
licencias urbanísticas, por lo que el promotor podrá optar por solicitarlas “en el
momento posterior a la aprobación inicial por la Comisión de Gobierno”
(apartado 5-1) o cuando haya sido aprobado definitivamente el Plan Especial,
apartado 5-2 (tramitación sucesiva).

Por lo que no hay ningún impedimento para que se prosiga la tramitación
del Plan Especial.

Cuando se soliciten las licencias urbanísticas es el momento de requerir
toda la documentación e información precisa para decidir sobre las mismas.
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presupuesto. Bien es cierto que si por una parte se ha suprimido la necesidad
de visar un proyecto, por otra en la Instrucción se determina la necesidad de
que la obra se ejecute por empresas constructoras que cuenten con la
preceptiva homologación municipal, obtenida conforme a lo dispuesto en la
Ordenanza General de Obras, Servicios e Instalaciones en las Vías Públicas y
Espacios Públicos Municipales.

La Instrucción deja abierto el procedimiento de actuación, para que los
servicios técnicos de la Junta, si lo estiman necesario, realicen los ensayos
oportunos, pudiendo llegar a exigir el levantamiento y reconstrucción del paso
en el caso de que el mismo no se ajuste a la normativa municipal.

Además, la Ordenanza fija también un período de garantía de dos años
en el que el Ayuntamiento puede exigir al interesado las reparaciones que
procedan.
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CONSULTA URBANÍSTICA 24/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE VICÁLVARO.
CON FECHA: 7 de marzo de 2000. (851 bis)
ASUNTO: DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE UN PASO DE CARRUAJES.

TEXTO CONSULTA:

“En relación con la respuesta emitida por ese Departamento, a la
consulta formulada por la Jefe de Sección de Asuntos Generales de esta Junta
Municipal, relativa a la documentación a requerir para la legalización de pasos
de carruajes, te ruego sea aclarada la contradicción existente entre este
informe y el de referencia 34/96, emitido por ese mismo Departamento con
fecha 29 de noviembre de 1996.

Tal discrepancia radica, a juicio de quien suscribe, en que, mientras en
este informe, el punto 1º del sistema de actuación propuesto, requería que la
solicitud de legalización fuera acompañada de “Proyecto técnico o estudio
suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente Colegio
Profesional”, en el informe-respuesta emitido el 14 de febrero pasado, se dice
que “la documentación a presentar a la hora de solicitar la licencia de uso del
paso, es la que se señala en la Instrucción sobre ejecución de pasos de
vehículos en los distritos de fecha 11.01.99...”, no figurando en la enumeración
de tal documentación el proyecto técnico suscrito por técnico competente.

Es por ello que te ruego, sea definido si para la legalización de un paso
de carruajes, es necesaria o no la presentación por el solicitante, de un
proyecto técnico suscrito por técnico competente y visado por el
correspondiente Colegio Profesional”.

INFORME

En relación con su consulta de fecha 7 de marzo sobre la
documentación exigible para la construcción de un paso de carruajes se
informa que la misma es la que se determina en la Instrucción de fecha
11.01.99.

La documentación que debe presentar el interesado coincide con la que
debe figurar en un proyecto, memoria descriptiva y justificativa, planos,
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En el caso de la Boca del Lobo, local significativo dentro de los de su
clase en Madrid, es de conocimiento público que el mismo viene durante años
funcionando como bar especial (denominación del actual Catálogo) sin que el
Ayuntamiento haya tomado iniciativa en ese tiempo para que adecuase su
actividad a la denominación de la licencia o, al revés, que adecuase la licencia
a la actividad que realmente se ejercía; precisamente por no estar promulgado
el marco normativo, Ley 17/97 y Decreto 184/1998, que ha establecido la
obligatoria correspondencia entre la denominación de la actividad y sus
respectivas funciones, características y limitaciones.

Hay que resaltar que en el año 84, cuando se dio licencia al bar-
restaurante, nada hubiese impedido que fuese concedida para pub, disco bar,
etc. ya que no había diferencias urbanísticas, ni medioambientales ( no estaba
aprobada la ZAP de Centro, año 89) entre ambas actividades.

Estas consideraciones llevaron a incluir en la Instrucción referenciada la
excepción que permite obtener la adecuación de la denominación que en la
licencia tiene la actividad (bar-restaurante) a otra, que figure en el Catálogo,
pero que realmente responda a la que tradicionalmente se viene ejerciendo en
el local, en este caso bar de copas con actuaciones musicales en directo.

Como condicionantes fundamentales para poder utilizar este
procedimiento se establecen:

- La demostración por parte del titular de que la actividad viene
funcionando de forma continuada como bar de copas con
actuaciones musicales en directo y el tiempo que lleva haciéndolo.

- El informe de los Servicios Técnicos, que previa visita al local,
acrediten que su tipología, instalaciones, etc. corresponden a la de
un bar-especial, si conocen la existencia del mismo, la tipología de
su actividad y además condiciones en las que pueda fundamentarse
su propuesta.

- La acreditación de que no hay expediente abierto por infracción
medioambiental y que se cumplen las condiciones de seguridad.

Acreditando los tres apartados anteriores se estima que podría aplicarse
el apartado 3.3.6 de la Instrucción y considerar como adaptación de la licencia
antigua la que realmente se viene ejerciendo de forma continuada
tradicionalmente, propuesta que se ajusta a la segunda del punto cuatro del
informe sobre el que se establece la cuestión.
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elevada a la Comisión Técnica de Calificación Ambiental se especificaba como
aforo del local 91 personas y ésta fue informada favorablemente.

Pase a la Sección de Asuntos Generales para que se dictamine al
respecto, o bien, si se considera oportuno, dar traslado de la consulta a la
Dirección de Servicios de Coordinación Territorial.”

INFORME

En contestación a la petición de informe formulada y en concreto a la
valoración de los apartados 4 y 5 de la propuesta del Jefe de la Sección de
Industrias se indica:

La excepción contenida en el punto 3.3.6 de la Instrucción de la Tercera
Teniente de Alcalde de fecha 12 de marzo de 1.999 tiene como finalidad el
cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera del Decreto 184/98, que
establece: “ Los Ayuntamientos deberán revisar de oficio o a instancia de parte,
en el plazo de tres años, todas las licencias de funcionamiento concedidas con
anterioridad, con el único fin de adaptar la denominación de la actividad y la
tipología del local a las definiciones del Catálogo”.

Este mandato se entiende que implica una adecuación administrativa,
prácticamente terminológica, de la licencia, no una revisión global de la misma
ni su adecuación a las disposiciones posteriormente promulgadas.

Hay que tener en cuenta que con anterioridad al Catálogo no había una
definición terminológica de cada actividad. La denominación no tenía
trascendencia significativa como sucede actualmente donde el horario,
incompatibilidad, prohibición de acceso a menores, condiciones de local, etc.
van ligadas a una denominación determinada.

Esta menor trascendencia se tradujo en que la denominación de las
actividades que se ponía en la licencia municipal solía transcribir la que pedía
el solicitante, la que voluntariamente entendía el técnico que proponía la
licencia se ajustaba más a las actividad o incluso el grupo fiscal en el que se
incluía. Igualmente la desviación de la actividad hacía otras del sector que iba
demandando el mercado, tampoco fue objeto de actuación sancionadora por
parte del Ayuntamiento, precisamente por la falta de un Catálogo que definiese
las funciones de cada una de ellas y estableciese las consecuencias de
desviarse de las que correspondiesen a su denominación normalizada.
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